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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública. 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Se somete a la 

consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública número 52, ordinaria, que se celebró 

el martes ocho de julio, en curso. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se consulta a los señores 

Ministros ¿en votación económica, se aprueba el acta? 

 

APROBADA 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2839/96.  
PROMOVIDO POR TEXLAMEZ, S.A. DE 
C.V., CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL ACTIVO; EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO, Y EL DECRETO 
POR EL QUE EXIME DEL PAGO DE 
DIVERSAS CONTRIBUCIONES 
FEDERALES Y SE OTORGAN 
ESTÍMULOS FISCALES, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1° DE NOVIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Aguirre 

Anguiano. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Gracias señor 

Presidente, quisiera rogar a los señores Ministros el 

APLAZAMIENTO de este asunto, para su mayor reflexión y 

análisis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay objeción de parte 

de sus señorías:  

 

ESTE ASUNTO SE APLAZA, EN LOS TÉRMINOS QUE 
SOLICITA EL SEÑOR MINISTRO PONENTE. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2648/96.  
PROMOVIDO POR BOMBARDIER-
CONCARRIL, S.A. DE C.V., CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1°, 5-
B Y 9 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO Y SU REGLAMENTO. 
 

La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero, y en ella 

se propone: modificar la sentencia recurrida con la salvedad a 

que se refiere el resolutivo siguiente, sobreseer en el juicio y 

negar el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros.  

 

No surgiendo ningunos comentarios, le ruego tomar la votación, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor de los 

resolutivos primero y segundo y mayoría de nueve votos a favor 

del resolutivo tercero. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO.SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. CON LA SALVEDAD A QUE SE REFIERE EL 
PUNTO RESOLUTIVO SIGUIENTE SE SOBRESEE EN EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR: BOMBARDIER-
CONCARRIL, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LOS ACTOS Y 
RESPECTO DE LAS AUTORIDADES PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA SENTENCIA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A BOMBARDIER-CONCARRIL, S.A. DE C.V., EN 
CONTRA DE LOS ACTOS QUE RECLAMÓ DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, SECRETARIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DIRECTOR DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN, PROMUGALCIÓN, REFRENDO Y 
PUBLICACIÓN DE LA LEY AL IMPUESTO AL ACTIVO, 
PARTICULARMENTE SUS ARTÍCULOS 1° Y 5-b VIGENTES 
A PARTIR DEL 11 DE MAYO DE 1996, ASÍ COMO LA 
EXPEDICIÓN, REFRENDO Y PUBLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AL IMPUESTO AL ACTIVO, EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Aguirre Anguiano. 
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SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Señor Presidente, 

quisiera rogar a los señores Ministros autorizaran en este caso, 

la formulación de un voto particular, dado que yo estimo la 

inconstitucionalidad de los artículos 1° y 5-B de la Ley del 

Impuesto al Activo y anunciar para obviar tiempo que de fallarse 

en los términos propuestos por mis compañeros, los diferentes 

asuntos listados el día de hoy, en donde se toca esta misa 

temática de fallarse, decía en la misma forma en que se ha 

votado este también en ellos haré voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se tiene por manifestada la 

voluntad del señor Ministro Aguirre Anguiano, de formular su voto 

particular en este asunto y en los subsecuentes que sean 

análogos al mismo. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓNNÚMERO 
3035/96.  
PROMOVIDO POR INDUSTRIAS 
VINÍCOLAS PEDRO DOMECQ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 1° Y 5-B DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora 

Pimentel y en ella se propone: modificar la sentencia recurrida, 

con la salvedad a que se refiere el tercer resolutivo, sobreseer 

en el juicio respecto de los actos y de las autoridades señaladas 

en el considerando tercero y negar el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros.  

 

No habiendo observaciones, le ruego tomar la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor de los 

resolutivos primero y segundo y mayoría de nueve votos a favor 

del resolutivo tercero. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. CON LA SALVEDAD A QUE SE REFIERE EL 
PUNTO RESOLUTIVO SIGUIENTE, SE SOBRESEE EN EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR INDUSTRIAS 
VINÍCOLAS PEDRO DOMECQ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LOS ACTOS Y 
RESPECTO DE LAS AUTORIDADES PRECISADAS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A INDUSTRIAS VINÍCOLAS PEDRO DOMECQ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA 
DE LOS ACTOS QUE RECLAMÓ DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CONSISTENTES 
EN LA EXPEDICIÓN Y PROMULGACIÓN DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO, EN PARTICULAR SUS ARTÍCULOS 
1° Y 5-B, VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE MAYO DE 1996, 
EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2164/96.  
PROMOVIDO POR ESTRUCTURAS 
FEMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1° Y 
5-B DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora 

Pimentel y en ella se propone: modificar la sentencia recurrida, 

sobreseer en el juicio y con esa salvedad, negar el amparo a la 

quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros.  

 

No surgiendo ningunas observaciones, le ruego tomar la 

votación, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  



10 
 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor de los 

resolutivos primero y segundo y mayoría de nueve votos a favor 

del resolutivo tercero. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por consiguiente, se 

resuelve: 

 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS 
EN RELACIÓN CON LOS ACTOS DE APLICACIÓN 
ATRIBUIDOS AL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
TERCERO. CON LA SALVEDAD ANTERIOR, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A ESTRUCTURAS 
FEMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 
CONTRA DE LOS ACTOS Y RESPECTO DE LAS 
AUTORIDADES PRECISADAS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2986/96.  
PROMOVIDO POR REFRESCOS 
CALIFORNIA, S.A. DE C.V., CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano y en ella se propone: revocar la sentencia recurrida y 

conceder el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros.  

 

No habiendo comentarios, sírvase tomar la votación del proyecto, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Por la negativa del 

amparo, en contra del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En contra y porque se 

niegue. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En el mismo sentido.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En contra del proyecto 

y que se niegue el amparo. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

contra del proyecto y porque se niegue el amparo. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del primer 

resolutivo y mayoría de nueve votos en contra del segundo 

resolutivo y porque se niegue el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, NO AMPARA NI 
PROTEGE A REFRESCOS CALIFORNIA, S.A. DE C.V., EN 
CONTRA DE LOS ACTOS RECLAMADOS A LAS 
AUTORIDADES PRECISDADAS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA SENTENCIA, CONSISTENTES EN LA 
LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO Y SU APLICACIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Señor Ministro Aguirre Anguiano. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Gracias, señor 

Presidente. Para manifestar a los señores Ministros, que con 

gusto asumiré el engrose del proyecto en la forma en que lo han 

resuelto, y conforme a sus criterios establecidos que son 

conocidos por mí, que se siguen de los otros proyectos, a los que 

en este respecto me ajustaré, y manifiesto esto por tanto por lo 

que veo este asunto que se ha votado como por otros de mi 

ponencia que fueron presentados en igual sentido y que muy 

probablemente se voten también en contra por los señores 

Ministros. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se tiene por manifestada la 

voluntad del señor ministro Aguirre Anguiano, para hacer el 

engrose de este proyecto en los términos que indica y en los 

subsecuentes en donde se ventilen materias iguales o 

semejantes. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 65/97. 
PROMOVIDO POR QUALYTEL DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V., CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1° Y 
5-B DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano, y en ella se propone: en la materia de la revisión, 

modificar la sentencia recurrida. Sobreseer en el juicio y 

conceder el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros.  

 

No surgiendo ningunos comentarios, le ruego tomar la votación, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: En contra por la 

negativa del amparo. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En el mismo sentido.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En el mismo sentido. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

contra del proyecto y porque se niegue el amparo a la quejosa. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor del segundo 

resolutivo y mayoría de nueve votos en contra del primero y del 

tercero, y porque se modifique la sentencia recurrida y se niegue 

el amparo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN ESTE JUICIO RESPECTO DE 
LOS ACTOS Y AUTORIDADES PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO RELATIVO DE ESTA SENTENCIA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN Y CON LA 
SALVEDAD ANTERIOR, NO AMPARA NI PROTEGE A 
QUALYTEL DE PUEBLA, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS A LAS AUTORIDADES PRECISADAS 
EN EL RESOLUTIVO SEGUNDO DE ESTA SENTENCIA, 
CONSISTENTES EN LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2908/96.  
PROMOVIDO POR ARRENDADORA 
HUEMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1° Y 
5-B DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Juan N. Silva Meza, y en ella 

se propone: revocar la sentencia recurrida y negar el amparo a 

la parte quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. 

 

No habiendo ningunas observaciones, sírvase tomar la votación 

del proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor del primer 

resolutivo y mayoría de nueve votos a favor del segundo 

resolutivo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A ARRENDADORA HUEMEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LOS 
ACTOS Y POR LAS AUTORIDADES QUE QUEDARON 
PRECISADAS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2994/96.  
PROMOVIDO POR GASEOSAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL ACTIVO. 

 
La ponencia es del señor Ministro Humberto Román Palacios, y 

en ella se propone: revocar la sentencia que se revisa y negar el 

amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. 

 

No habiendo comentarios, le ruego tomar la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En favor del 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor del primer 

resolutivo y mayoría de nueve votos a favor del segundo 

resolutivo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA QUE SE REVISA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A GASEOSAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LOS ACTOS Y 
AUTORIDADES PRECISADOS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
263/97.  
PROMOVIDO POR INMOBILIARIA DEL 
NOROESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN UY 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1° Y 
5-B DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO.  

 

La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero y en ella se 

propone: declarar firme el sobreseimiento decretado en el 

resolutivo primero de la sentencia recurrida; en materia de la 

revisión, confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo a la 

quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros. 

 

No habiendo observaciones, sírvase tomar la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: A favor del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En favor del 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor del primer 

resolutivo y mayoría de nueve votos a favor de los resolutivos 

segundo y tercero. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por consiguiente, se decide: 

 

PRIMERO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO 
DECRETADO POR EL JUEZ A QUO EN EL RESOLUTIVO 
PRIMERO DE LA SENTENCIA RECURRIDA, EN TÉRMINOS 
DEL CONSIDERANDO TERCERO DE LA MISMA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A INMOBILIARIA DEL NOROESTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LOS 
ACTOS QUE RECLAMÓ DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN Y DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, CONSISTENTES EN LA APROBACIÓN, 
EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN, REFRENDO Y 
PUBLICACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO, EN 
PARTICULAR SUS ARTÍCULOS 1° Y 5-B, VIGENTES A 
PARTIR DEL 11 DE MAYO DE 1996 EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2914/96.  
PROMOVIDO POR EMBUTIDOS 
SELECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1°, 5-
B Y 6 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO, SU REGLAMENTO Y EL 
DECRETO POR EL QUE SE EXIME DEL 
PAGO DE DIVERSAS 
CONTRIBUCIONES FEDERALES Y SE 
OTORGAN ESTÍMULOS FISCALES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 1o DE NOVIEMBRE 
DE 1995. 

 
La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero y en ella se 

propone: en la materia de la revisión, modificar la sentencia 

recurrida; con la salvedad a que se refiere el resolutivo tercero, 

sobreseer en el juicio; negar el amparo a la quejosa; y reservar 

jurisdicción al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito en Turno. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. 

 

No surgiendo comentarios, le ruego tomar la votación del 

proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 
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SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor de los 

resolutivos primero y segundo; y mayoría de nueve votos a favor 

de los resolutivos tercero y cuarto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. CON LA SALVEDAD A QUE SE REFIERE EL 
PUNTO RESOLUTIVO SIGUIENTE, SE SOBRESEE EN EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EMBUTIDOS 
SELECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
EN CONTRA DE LOS ACTOS Y RESPECTO DE LAS 
AUTORIDADES PRECISADOS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO EN LOS 
CONSIDERANDOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A EMBUTIDOS SELECTOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LOS ACTOS QUE 
RECLAMÓ EL CONGRESO DE LA UNIÓN, PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, 
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SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN, 
REFRENDO Y PUBLICACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO EN PARTICULAR SUS ARTÍCULOS 1°, 5°B Y 6° 
VIGENTES A APRTIR DEL 11 DE MAYO DE 1996; EN LA 
EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO Y EN EL ACTO DE 
APLICACIÓN DE AMBOS ORDENAMIENTOS EN TÉRMINOS 
DEL CONSIDERANDO NOVENO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO EN TURNO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA EL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS 
AGRAVIOS, MATERIA DE SU COMPETENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
238/97.  
PROMOVIDO POR OFICENTRO 
ZANELLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ALA ACTIVO, SU 
REGLAMENTO Y LOS ARTÍCULOS 20 Y 
20 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

 

La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano, y en ella se propone: en la materia de la revisión, 

modificar la sentencia recurrida; sobreseer en los términos del 

considerando quinto; y conceder el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros. 

 

No surgiendo observaciones, le ruego tomar la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: En contra; por la 

negativa del amparo. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En contra. 



26 
 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En el mismo sentido.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

contra del proyecto y porque se niegue al amparo. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor de los 

resolutivos primero y segundo y mayoría de nueve votos en 

contra del resolutivo tercero y por la negativa del amparo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO QUINTO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A OFICENTRO ZANELLA, S.A. DE C.V., EN 
CONTRA DE LOS ACTOS RECLAMADOS A LAS 
AUTORIDADES PRECISADAS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA SENTENCIA, CON LA SALVEDAD A QUE 
SE CONTRAE EL CONSIDERANDO QUINTO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, CONSISTENTE EN LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO Y SU APLICACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2913/96.  
PROMOVIDO POR DOROTHY GAYNOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL ACTIVO, SU 
REGLAMENTO, Y EL DECRETO POR EL 
QUE SE EXIME DEL PAGO DE 
DIVERSAS CONTRIBUCIONES 
FEDERALES Y SE OTORGAN 
ESTÍMULOS FISCALES, DE PRIMERO 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Humberto Román Palacios y 

en ella se propone: en la materia de la revisión, modificar la 

sentencia recurrida; sobreseer en el juicio en los términos de los 

considerandos quinto y sexto y, con esa salvedad, negar el 

amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto se somete a la 

estimación de los señores Ministros. 

 

No surgiendo ningunas observaciones, sírvase tomar la votación 

del mismo, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor de los 

resolutivos primero y segundo y mayoría de nueve votos a favor 

del resolutivo tercero. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS QUINTO Y SEXTO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. CON LA SALVEDAD ANTERIOR, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A DOROTHY GAYNOR, 
S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LOS ACTOS RECLAMADOS A 
LAS AUTORIDADES PRECISADAS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
3039/96.  
PROMOVIDO POR FÁBRICA DE 
CALZADO MOYMEN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
PRIMERO Y 5-B DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano y en ella se propone: modificar la sentencia recurrida; 

confirmar el sobreseimiento decretado en el primer punto 

resolutivo de la sentencia recurrida y, con esa salvedad, 

conceder el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros. 

 

No habiendo ningunas observaciones, sírvase tomar la votación 

del proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: En contra del proyecto, 

por la negativa del amparo. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En contra del proyecto y 

por la negativa. 
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SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En el mismo sentido.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En contra del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

contra del proyecto y porque se niegue el amparo. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor del segundo 

resolutivo y mayoría de nueve votos en contra del primero y del 

tercero y por la confirmación de la sentencia y la negativa del 

amparo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL SOBRESEIMIENTO 
DECRETADO EN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. CON LA SALVEDAD A QUE SE REFIERE EL 
PUNTO RESOLUTIVO ANTERIOR, LA JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A FÁBRICA DE CALZADO 
MOYMEN, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS A LAS AUTORIDADES PRECISADAS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA SENTENCIA, 
CONSISTENTE EN LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO Y SU 
APLICACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
510/97.  
PROMOVIDO POR PROVEEDORA EN 
LECHÓN, S.A. DE C.V., CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN, Y 
APLICACIÓN DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano y en ella se propone: modificar la sentencia recurrida, 

no sobreseer respecto de los actos reclamados al Congreso de 

la Unión, al Presidente de la República y Secretario de 

Gobernación y conceder el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros.  

 

No habiendo ningunas observaciones, sírvase tomar la votación, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: En contra del proyecto, 

por la negativa del amparo. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En el mismo sentido.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En el mismo sentido. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

contra del proyecto y porque se niegue el amparo. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor de los 

resolutivos primero y segundo y mayoría de nueve votos en 

contra del tercer resolutivo y porque se niegue el amparo a la 

quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. NO SE SOBRESEE RESPECTO DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, AL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y AL SECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A PROVEEDORA LECHÓN, S.A. DE C.V., EN 
CONTRA DE LOS ACTOS RECLAMADOS A LAS 
AUTORIDADES PRECISADAS EN EL RESOLUTIVO 
SEGUNDO DE ESTA SENTENCIA, CONSISTENTES EN LA 
LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
646/97.  
PROMOVIDO POR MARISCAL 
MOTORS, S.A. DE C.V., CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 5-
B DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano y en ella se propone: en la materia de la revisión, 

modificar la sentencia recurrida y conceder el amparo a la 

quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. 

 

No surgiendo cometarios, sírvase tomar la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: En contra por la 

negativa del amparo. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En contra. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En contra del 

proyecto y por la negativa del amparo.  
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SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En contra del 

proyecto y por la negativa del amparo. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

contra del proyecto y porque se niegue el amparo. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de nueve votos en contra del proyecto 

y por la revocación de la sentencia recurrida y la negativa del 

amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE MODIFICA 
LA SENTECIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A MARISCAL MOTORS,  S.A. DE C.V., EN 
CONTRA DE LOS ACTOS RECLAMADOS DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y DIRECTOR DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTES EN LA 
DISCUSIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, 
PROMULGACIÓN, REFRENDO Y PUBLICACIÓN DE LA LEY 
QUE MODIFICA A LAS DIVERSAS DE LOS IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA AL ACTIVO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y FEDERAL DE DERECHOS 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 
POR LO QUE HACE A SUS ARTÍCULOS PRIMERO, TERCER 
PÁRRAFO Y QUINTO B, DE LA LEY DEL ACTIVO EN 
TÉRMINOS DE LOS RAZONAMIENTOS VERTIDOS EN EL 
CONSIDERANDO ÚLTIMO DE ESTA PROPIA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
3050/96.  
PROMOVIDO POR COMPAÑÍA 
EXPORTADORA GRUPO DIBOGA, S.A. 
DE C.V., CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Humberto Román Palacios y 

en ella se propone: revocar la sentencia que se revisa y negar el 

amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto se somete a la 

estimación de los señores Ministros. 

 

No habiendo observaciones, le ruego tomar la votación del 

proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En el mismo sentido.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto y por la negativa. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor del primer 

resolutivo y mayoría de nueve votos a favor del segundo 

resolutivo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA QUE SE REVISA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A COMPAÑÍA EXPORTADORA GRUPO DIBOGA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA 
DE LOS ATORS Y AUTORIDADES PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
3097/96.  
PROMOVIDO POR ZAPATERÍA LA RUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO  DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 1 Y 5-B DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO, Y SU 
REGLAMENTO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano y en ella se propone: modificar la sentencia recurrida y 

sobreseer en el juicio y con esa salvedad, conceder el amparo a 

la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros. 

 

No surgiendo ningunas observaciones, sírvase tomar la votación 

del mismo, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: En contra del proyecto 

por la negativa del amparo. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En contra y porque se 

niegue. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 
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SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En el mismo sentido.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En contra del proyecto 

y que se niegue el amparo. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En contra del 

proyecto porque se niegue el amparo. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

contra del proyecto y porque se niegue el amparo. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor de los 

resolutivos primero y segundo y mayoría de nueve votos en 

contra del resolutivo tercero y porque se niegue el amparo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO 
RESPECTO DE LOS ACTOS Y POR LAS AUTORIDADES QUE 
SE SEÑALAN EN EL CONSIDERANDO TERCERO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. CON LA SALVEDAD ANTERIOR, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A ZAPATERÍA LA RUA, 
S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LOS ACTOS CONSISTENTES 
EN LA EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN, REFRENDO Y 
PUBLICACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO EN 
ESPECIAL SUS ARTÍCULOS 1° Y 5°B VIGENTES A PARTIR 
DEL ONCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS, ASÍ COMO RESPECTO DEL REGLAMENTO DE DICHA 
LEY EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
577/97.  
PROMOVIDO POR TRANSPORTES 
EASO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y COAGRAVIADA, 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO, SU 
REGLAMENTO, Y EL DECRETO POR EL 
QUE SE EXIME DEL PAGO DE 
DIVERSAS CONTRIBUCIONES 
FEDERALES Y SE OTORGAN 
ESTÍMULOS FISCALES, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1º. DE NOVIEMBRE 
DE 1995. 

 

La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí, señor Ministro Aguirre 

Anguiano. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Quisiera suplicar a 

los señores Ministros me autorizaran el APLAZAMIENTO de este 

asunto, para su mayor reflexión y análisis y, en su caso, ver si es 

factible modificar las argumentaciones que se contienen aquí. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay objeción de parte 

de sus señorías:  
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ESTE ASUNTO SE APLAZA, EN LOS TÉRMINOS QUE 
SOLICITA EL SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
203/97.  
PROMOVIDO POR PROMOTORA 
TURÍSTICA NIZUC, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA A CTOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO, SU 
REGLAMENTO, Y EL DECRETO POR EL 
QUE SE EXIME EL PAGO DE DIVERSAS 
CONTRIBUCIONES FEDERALES Y SE 
OTORGAN ESTÍMULOS FISCALES DE 
1° DE NOVIEMBRE DE 1995. 

 

La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora 

Pimentel y en ella se propone: desechar el recurso de revisión 

interpuesto en ausencia del Subsecretario de Ingresos de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en la materia de la 

revisión modificar la sentencia sujeta al recurso; sobreseer en el 

juicio y negar el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. 

 

No habiendo ningunos comentarios, le ruego tomar la votación 

del proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos  a favor de los 

resolutivos primero, segundo, y tercero y mayoría de nueve votos 

a favor del resolutivo cuarto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO EN AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE 
INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE L AREVISIÓN SE MODIFICA 
LA SENTENCIA SUJETA AL PRESENTE RECURSO. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO 
RESPECTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS AL 
ADMINISTRADOR GENERAL DE RECAUDACIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 
CUARTO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A PROMOTORA TURÍSTICA NIZUC, S.A. DE C.V., 
EN CONTRA DE LOS ACTOS QUE RECLAMÓ DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y 
DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN, 
REFRENDO Y PUBLICACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO EN PARTICULAR SUS ARTÍCULOS 1° Y 5°B 
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VIGENTES A PARTIR DEL ONCE DE MAYO DE MI 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 8/97. 
PROMOVIDO POR INDUSTRIA 
MEXICANA EN EQUIPO MARINO, S.A. 
DE C.V., CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 1 Y 5-B DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Humberto Román Palacios y 

en ella se propone: revocar la sentencia que se revisa y negar el 

amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. 

 

No surgiendo ningunos comentarios, le ruego, señor secretario, 

tome la votación del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto y porque se conceda el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos a favor del primer 

resolutivo y mayoría de nueve votos a favor del segundo 

resolutivo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA QUE SE REVISA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A INDUSTRIA MEXICANA DE EQUIPO MARINO, 
S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LOS ACTOS RECLAMADOS A 
LAS AUTORIDADES PRECISADAS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 43/97. 
PROMOVIDO POR 
ADMINISTRACIONES DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V., CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 1 Y 5-B DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora 

Pimentel y en ella se propone: en la materia del recurso, 

confirmar la sentencia recurrida, y negar el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto se somete a la 

estimación de los señores Ministros. 

 

No habiendo ningunos comentarios, le ruego, señor secretario, 

se sirva tomar la votación del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del 

proyecto, porque se revoque la sentencia recurrida y se conceda 

el amparo. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En el mismo sentido.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de nueve votos a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A ADMINISTRACIONES DEL CENTRO, S.A. DE 
C.V., EN CONTRA DE LOS ACTOS QUE RECLAMÓ DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, DIRECTOR 
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTES 
EN LA EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN, REFRENDO Y 
PUBLICACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO, EN 
PARTICULAR SUS ARTÍCULOS 1° Y 5°B VIGENTES A 
PARTIR DEL ONCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN 
EL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
3007/96.  
PROMOVIDO POR IXTA AUTOMOTRIZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 1 Y 5-B DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO. 

 

La ponencia es del señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En virtud de que se 

encuentra ausente el señor Ministro Gudiño Pelayo, disfrutando 

de sus vacaciones, solicito de sus señorías, autoricen el RETIRO 

de este asunto hasta que regrese el señor ministro ponente. 

 

SE DA POR RETIRADO ESTE ASUNTO. 

 

Habiéndose agotado la lista del día, se levanta la sesión. 

 

(TERMINÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 

 

 

 

 

 

 

 


